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DIRECCION DE GARANTÍA DE ACCESO
 A SERVICIOS DE SALUD
MINISTERIO DE SALUD

NORMAS DE HABILITACION DE ESTABLECIMIENTOS ODONTOLOGICOS

Cuestionario de Evaluación

Nombre del Establecimiento:__________________________________

1.
Datos Generales

	Dirección exacta


	
	

	Dirección postal


	
	

	Teléfono
	
	Fax:

	Director


	
	Fecha de evaluación:

	Tipo de centro


	
	1ª visita:

	Equipo Evaluadores:


	
	2ª visita:


2.
Recursos Humanos

	Odontólogo responsable del servicio.


	

	Asistentes


	

	Personal de apoyo

.
	

	Personal técnico.


	

	Personal  administrativo.


	


3. Introducción

En el presente cuestionario se consignan los aspectos encontrados en el establecimiento con los estándares establecidos en la Norma de Habilitación de Establecimientos Odontológicos.  El cuestionario establece los hallazgos de la visita, el estado en que se encuentran de acuerdo con el nivel de cumplimiento en relación con los estándares, bajo la siguiente nomenclatura en la casilla de Cumplimiento (CU):

1. uno
La condición cumple en su totalidad con el estándar.

2. dos
La condición no cumple en su totalidad con el estándar.

.

Seguidamente se indican las observaciones pertinentes, de acuerdo a la condición del hallazgo observado, con el fin de que el establecimiento cumpla con el estándar correspondiente.  En algunos casos puede encontrarse que la condición cumple con el estándar pero que se indica alguna observación, esto quiere decir que la recomendación establece una condición altamente deseable que se cumpla. 

4. Clínicas Dentales, Consultorios de (con)..., Módulo, Cubículo, Centro de especialidades odontológicas, Centros de estética dental, Centros de docencia superior, Unidades móviles

	4.1 RECURSO HUMANO
	
	

	HALLAZGOS
	OBSERVACIONES
	CU

	4.1.1 Está el establecimiento a cargo de un profesional en odontología.
	
	

	4.2 PLANTA FISICA
	
	

	HALLAZGOS
	OBSERVACIONES
	CU

	4.2.1 Cuenta el establecimiento con el espacio en el área clínico operativa para una unidad dental con las dimensiones mínimas de 2,4 metros de alto x 2 metros de ancho x 4 metros de largo o 2 metros x 3 metros, con un espacio del 15% libre del espacio total.  Para docencia el espacio aumenta proporcionalmente con el aumento del personal. 
	
	

	4.2.2 Cuenta con entradas, salidas y pasillos amplios, con espacio de circulación establecidos por las normas  y leyes vinculantes en la materia .
	
	

	4.2.3 Están las paredes  del  área clínico operativa pintadas con pintura que se puedan asear fácilmente  .
	
	

	4.2.4 Cuenta el área clínico operativa con pisos lisos de fácil aseo y no tienen alfombras. 
	
	

	4.2.5 Tiene el establecimiento salida de emergencia por áreas o por densidad de usuarios debidamente demarcadas y  permanecen libre de obstáculos.
	
	

	4.2.6 La ventilación del área clínico operativa es con  ventanas fáciles de abrir. Puede contar con ventilación mecánica.
	
	

	4.2.7 Cuenta la sala de espera con la cantidad y calidad de asientos que permitan la comodidad del usuario. 
	
	

	4.2.8 Entre la sala de espera y el área clínico operativa  existe  privacidad  para el usuario.

En caso de centros de docencia superior los módulos o cubículos de atención garantizan la  privacidad del usuario. 
	
	

	4.2.9 Cuenta la zona de ubicación del compresor  con ventilación directa para la circulación del aire. Y se garantiza la no contaminación sónica.
	
	

	4.2.10 Cuenta el servicio sanitario con ventilación directa o mecánica y se encuentra  limpio y libre de humedad.
	
	

	4.2.11 Cuenta el establecimiento con iluminación, natural  y  artificial.
	
	

	4.2.12Cuenta el establecimiento odontológico con el  suministro de agua apta para el consumo humano.  

En caso de contar con un tanque de captación o almacenamiento de agua,  tiene constancia de que el agua es apta para consumo humano.
	
	

	4.2.13 El establecimiento  poseer un lavatorio en el área clínico operativa para el lavado de manos del personal.
	
	

	4.2.14El área de lavado del  instrumental cuenta con una pila de acero inoxidable o material no poroso exclusivo para esta actividad.
	
	

	4.2.15 El sistema eléctrico del compresor, sigue las Normas del Código Eléctrico y  cumple con las especificaciones del Apéndice A  de la Norma. 
	 
	

	4.2.16 El establecimiento odontológico cuenta con  servicio sanitario con lavatorio para los usuarios.
	
	

	4.2.17 El establecimiento odontológico cuenta con un  área de lavado limpieza y almacenamiento de utensilios de limpieza.
	
	

	4.3    Equipo
	
	

	4.3.1 Cuenta el establecimiento con el equipo mínimo como lo indica el Apéndice A de las Normas de Habilitación.
	
	


5.
Especificaciones para Centros Radiológicos Odontológicos

	5 .1 RECURSO HUMANO
	
	

	HALLAZGO
	OBSERVACIONES
	CU

	5.1.1 Cuenta el Centro Radiológico Odontológico con un profesional en odontología para la interpretación radiográfica si fuera necesario.
	
	

	5.1.2 Cuenta el Centro Radiológico Odontológico con un técnico en radiología para la toma de radiografías.
	
	

	5.2 PLANTA FISICA
	
	

	HALLAZGOS
	OBSERVACIONES
	CU

	5.2.1 El espacio en el área clínico operativo permite la movilización del personal y el usuario, Y en caso de establecimientos para docencia el espacio aumenta proporcionalmente con el aumento de personal.      
	.
	

	5.2.2 Cuenta con  entradas y salidas amplias, con espacio de circulación establecido por las normas de salud ocupacional y leyes vigentes en la materia.
	
	

	5.2.3 Las paredes del Centro Radiológico se pueden asear  fácilmente.
	
	

	5.2.4 Cuenta el establecimiento con paredes limpias.
	
	

	5.2.5 Los pisos son de fácil aseo en el área clínico operativo.
	
	

	5.2.6 Tiene el establecimiento las salidas de emergencia debidamente  demarcadas y libres de obstáculos.
	
	

	5.2.7 El cuarto oscuro cuenta con la ventilación directa a través de ventanas  fáciles de abrir. O utiliza la ventilación indirecta a través de un sistema mecánico.
	
	

	5.2.8 Cuenta la sala de espera con la cantidad y calidad de asientos que permitan la comodidad del usuario.  
	
	

	5.2.9 Cuenta entre la sala de espera y el área clínico operativa con  privacidad para el usuario. En caso de centros de docencia superior los módulos o cubículos de atención se garantiza privacidad de los usuarios.
	
	

	5.2.10 Cuenta con un  servicio sanitario  ventilado, limpio y libre de humedad.
	
	

	5.2.11  Cuenta con  iluminación que sea natural, o iluminación artificial.  
	
	

	5.2.12 Cuenta con suministro de agua apta para el consumo humano.  
	
	

	5.2.13 Cuenta con  un lavatorio en el área clínico operativo para el lavado de manos del personal.  
	
	

	5.2.14  Cuenta el área de lavado de instrumentos con una pila de acero inoxidable o material no poroso exclusiva para esta actividad.  
	
	

	5.2.15 Cuenta con servicio sanitario, con lavatorio para los usuarios.
	
	

	5.2.16  Hay en el servicio sanitario  jabón, toallas desechables y papel higiénico.
	
	

	5.2.17 Cuenta el establecimiento con un extintor de incendios, por área.
	
	

	5.3 Equipo
	
	

	5.3.1  Cumple el equipo de toma de radiografías con lo establecido por el Departamento de Radiaciones Ionizantes del Ministerio de Salud.
	
	


6.
Especificaciones para Laboratorios Dentales

	6.1 RECURSO HUMANO
	
	

	HALLAZGOS
	OBSERVACIONES
	CU

	6.1.1 Cuenta el Laboratorio Dental con un Técnico Dental graduado.1
	
	

	6.2 PLANTA FÍSICA
	OBSERVACIONES
	CU

	HALLAZGOS
	OBSERVACIONES
	CU

	6.2.1 Cuenta con entradas y salidas  amplias, y con espacio de circulación establecidas por las normas de salud ocupacional y leyes vinculantes en la materia.2  
	
	

	6.2.2  Cuenta con  pisos  lisos de fácil aseo.2
	
	

	6.2.3  Cuenta el Laboratorio dental salidas de emergencia debidamente demarcadas.3
	
	

	6.2.4 Cuenta con  ventilación con las siguientes condiciones: ventilación directa, a través de ventanas  fáciles de  abrir. Además de utilizar la ventilación indirecta a través del sistema mecánica. 3
	
	

	6.2.5 Cuenta con un servicio sanitario con lavatorio  para el personal.
	
	

	6.2.6 El servicio sanitario está  limpio, ventilado  y libre de humedad. 4
	
	

	6.2.7 Cuenta el Laboratorio dental con suministro de agua  apta para el consumo humano.4
	
	

	6.2.8  Cuenta el Laboratorio dental con iluminación, natural preferiblemente, o artificial.4
	
	

	6.3 Equipo
	
	

	6.3.2  Todo equipo utilizado en el Laboratorio Dental deben cumplir con los requisitos de importación establecidos por la Dirección de Registros y Controles del Ministerio de Salud. 
	
	


7.
Especificaciones para Depósitos Dentales

	7.1 RECURSO HUMANO
	
	

	HALLAZGOS
	OBSERVACIONES
	CU

	7.1.1  Cuenta el Depósito dental debe contar con un profesional idóneo en odontología para asesorías en caso necesario.1
	
	

	7.2 Planta Física
	
	

	7.2.1 Cuenta el establecimiento con  entradas y salidas amplias, con espacio de circulación establecido por las normas de Salud Ocupacional y de Ingeniería Sanitaria.2
	
	

	7.2.2  Cuenta con  pisos lisos y de fácil aseo.2 
	
	

	7.2.3  Cuenta el Depósito dental con salidas de emergencia debidamente demarcadas. 3
	
	

	7.2.4 Cuenta el Depósito dental con ventilación con las  siguientes condiciones: ventilación directa, a través de ventanas fáciles de abrir.. Puede contar con ventilación indirecta, a través del sistema de circulación mecánica. 3
	
	

	7.2.5 Cuenta el Depósito dental  con servicio sanitario con lavatorio para los usuarios. 4
	
	

	7.2.6 El servicio sanitario es  ventilado, limpio y libre de humedad.3
	
	

	7.2.7 El Depósito dental cuenta con  iluminación  natural, o con iluminación artificial.4
	
	

	7.2.8 Cuenta el Depósito dental con el suministro de agua  apta para el consumo humano.4
	
	

	7.3 Requisitos
	
	

	7.3.1  Cumplen los  biomaterial de uso en Odontología (tanto del área profesional y técnica), como los materiales de uso cosmético utilizados para el cuido de la salud oral, con los requisitos de almacenamiento, importación e inscripción establecidos por el Ministerio de Salud,  la Dirección de Registros y Controles. Cuyos  documentos son: PERMISO DE IMPORTACION  NUMERO DE INCRIPCION  O NUMERO REGISTRO,


	
	


Unidad de Servicios de Salud de atención directa a las personas

Teléfonos: 2221-6058 / 2255-2745 / 2222-9115
                                          Fax: 2222-1420


